
Santiago, cuatro de diciembre de dos mil veintitr s.é

VISTOS Y O DOS:Í

Con fecha 10 de noviembre de 2022, la Direcci n General de Asuntos Jur dicosó í  

del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  de  Chile  remiti  v a  correo  a  esta  Corteó í  

Suprema la Nota Diplom tica N  1.113/2022, de 1 de noviembre de 2022, provenienteá °  

de  la  Embajada  de  la  Rep blica  Bolivariana  de  Venezuela,  por  medio  de  la  cualú  

acompa  la  solicitud  de  extradici n  del  ciudadano  venezolano  ñó ó SLEIKER  JOSÉ 

SOSA TOVAR,  c dula de identidad venezolana  N  V- 28.456.719é ° , formulada por el 

Juzgado Primero en Funci n de Control  de la Secci n Penal de Responsabilidad deló ó  

Adolescente  del  Circuito Judicial  Penal del  Estado Aragua, en virtud del Tratado de 

Extradici n  entre  Chile  y Venezuela,  suscrito  en Santiago el  2 de junio  de 1962,  aó  

efectos  de  someterlo  a  juicio  y determinar  su responsabilidad  penal por  la  presunta 

comisi n del delito de homicidio calificado previsto en el numeral 1  del art culo 406 deló ° í  

C digo Penal Venezolano.ó

A la solicitud de extradici n se acompa aron los siguientes documentos:ó ñ

(i) Oficio  N DFGR-DAI-11-CR.A.150.2022-2423-2022,  remitido  el  12  de  agosto  de 

2022 por el lvaro Cabrera, Director de Asuntos Internacionales, por delegaci n delÁ ó  

Fiscal  General  de la Rep blica,  al  Director  General  de la Oficina  de Relacionesú  

Consulares del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, remitiendo 

documentaci n  original  relacionada  con  el  procedimiento  de  extradici n  seguidoó ó  

contra Sleiker Jos  Sosa Tovar y solicitando tenga a bien realizar lo conducente anteé  

las autoridades competentes chilenas para solicitar su detenci n preventiva con finesó  

de extradici n (p ginas 3- 4);ó á

(ii) Oficio 05 F18-744-17, remitido el  11 de octubre de 2017, por las Abg. Dabelglis 

Silva Cede o, Fiscal Auxiliar Interina 28  Encargada de la Fiscal a 18  del Ministerioñ ° í °  

P blico  de la Circunscripci n Judicial del Estado de Aragua y Abg. Raquel Morenoú ó  

Escalona, Fiscal Auxiliar 36  en colaboraci n a la Fiscal a 18  del Ministerio P blico° ó í ° ú  

de la Circunscripci n Judicial del Estado de Aragua, solicitando al Juez en Funci nó ó  

de Control  (Guardia)  de la Secci n Penal de Responsabilidad del Adolescente deló  

Circuito  Judicial  del  Estado  de  Aragua,  solicit ndole  se  sirva  decretar  orden  deá  

aprehensi n en contra del requerido. (p ginas 5-11);ó á

(iii) Resoluci n  del  Tribunal  Primero  de  Primera  Instancia  en  Funci n  de  Controló ó  

Secci n Penal de Responsabilidad del Adolescente Circuito Judicial Penal del Estadoó  

Aragua, dictada el 19 de octubre de 2017, pronunci ndose sobre la solicitud de laá  

Fiscal a  respecto  de  la  orden  de  aprehensi n  del  reclamado,  d ndole  lugar  yí ó á  

ordenando librar orden judicial de detenci n en su contra (p ginas 14-21);ó á

(iv) Orden judicial de detenci n N 008-17, de 19 de octubre de 2017, expedida por eló °  

mismo tribunal (p gina 21);á

(v) Oficio  N 1436-17,  de  19  de  octubre  de  2017,  remitido  por  el  Juez  Primero  de°  

Control de la Secci n Penal de Responsabilidad de Adolescente, a la Fiscal 18  deló °  

Ministerio P blico del Estado Aragua, remiti ndole orden de aprehensi n en contraú é ó  

del reclamado (p gina 22);á
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(vi) Certificaci n  efectuada  por  la  Secretaria  del  mismo  tribunal,  dando  cuenta  deó  

haberse remitido la solicitud de orden de aprehensi n a la Fiscal a 18  del Ministerioó í °  

P blico, a fines de continuar con la investigaci n (p gina 23);ú ó á

(vii)Oficio 05-F18-0624-2022, remitido el 8 de agosto de 2022, por Carlos Argenis Rojas 

Oejda,  Fiscal  Provisorio  de  la  Fiscal a  18  del  Ministerio  P blico  de  laí ° ú  

Circunscripci n  Judicial  del  Estado  de  Aragua  con  sede  Maracay  en  materia  deó  

competencia  responsabilidad penal  el  adolescente,  al Juez  Primero en Funci n deó  

Control de la Secci n Penal de Responsabilidad del Adolescente del Circuito Judicialó  

Penal del  Estado Aragua, solicitando se inicie el proceso de extradici n activa enó  

contra  del  requerido,  con  identificaci n  de  las  v ctimas,  antecedentes  sobre  laó í  

investigaci n,  situaci n procesal del ciudadano requerido, indicaci n sobre cumplirseó ó ó  

los  presupuestos  de  la  solicitud  de  extradici n,  razones  por  las  cuales  lo  solicitaó  

(p gina 25-35);á

El Sr. Presidente de la Corte Suprema design  como instructor del procedimientoó  

al Ministro que suscribe, don Diego Simp rtigue Limare, el 14 de noviembre de 2022.é

El 18 de noviembre de 2022 se hizo parte el Ministerio P blico en representaci nú ó  

de los intereses del Estado requirente.

Por resoluci n de fecha 21 de noviembre de 2022 se tuvo por recibida la notaó  

diplom tica N  1.113 de la Embajada de la Rep blica Bolivariana de Venezuela y seá ° ú  

resolvi  solicitar al Estado requirente que aclare si su solicitud respecto al requerido es deó  

detenci n previa o pide derechamente su extradici n, debiendo acompa ar, dependiendoó ó ñ  

de lo que se indique, la totalidad de la documentaci n u ofrecimiento exigidos en losó  

art culos  9  y  11,  respectivamente,  del  Tratado  de  Extradici n  suscrito  por  Chile  yí ó  

Venezuela  el  2 de junio de 1962;  si el delito por el que fundamenta su solicitud es 

solamente el de homicidio calificado o tambi n el de lesiones; si la edad del imputado alé  

momento  del  o  de  los  il citos  que  se  investigan  implican  una  modificaci n  en  laí ó  

penalidad de los mismos; y  la fecha de nacimiento del requerido. Asimismo, se tuvo 

presente el escrito anteriormente individualizado del Ministerio P blico.ú

Con fecha 13 de febrero de 2023 la Direcci n General de Asuntos Jur dicos deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, remiti  v a oficio N  531 a esta Excma.ó í °  

Corte  Suprema  los  antecedentes  complementarios  solicitados  en  su  oportunidad, 

omitiendo enviar copia de la Nota Diplom tica N  64 de 19 de enero de 2023 de laá °  

Embajada de la Rep blica Bolivariana de Venezuela, la que se hizo llegar el d a 28 deú í  

febrero de 2023. 

Los hechos por los cuales se solicit  la extradici n son los siguientes:ó ó

En fecha diez (10) de julio de 2017, que originaron del ciudadano JOS  LUIS“ É  

RIVAS ARANGUREN (Occiso), titular de la c dula de identidad V-13.869.586, de 42é  

a os de edad, Barrio 23 de enero, calle infantil cruce con calle el Lim n, frente a lañ ó  

cancha deportiva del 23 de enero, Parroquia los Tacariguas, Municipio Girardot, Estado  

Aragua, quien se encontraba en una campa a pol tica producto de ser candidato a lañ í  

Asamblea Nacional Constituyente por Transporte por el municipio Girardot, terminado  

dicho acto pol tico el ciudadano hoy occiso se encontraba saliendo de la cancha y seí  

escucharon varias detonaciones de proyectiles de un arma de fuego caus ndole la muerteá  
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instant nea,  de  acuerdo  al  protocolo  de  autopsia  determinando  el  mismo  par lisisá á  

respiratoria central, hemorragia intracerebral, perforaci n de la masa encef lica, heridaó á  

cr neo  faciales  por  proyectil  emitido  por  arma  de  fuego.  Donde  por  averiguacionesá  

pertinentes  a  dicha  investigaron  se  logr  constatar  al  adolescente  para  el  momentoó  

SLEIKER JOS  SOSA TOVAR, titular de la C dula de identidad N  V-28.456.719É é °  

hab a cometido dicho hecho.í ”

Los documentos complementarios remitidos son:

(i) Car tula del proceso de extradici n activa N  AA30-P-2022-000259 de la Salaá ó °  

de Casaci n Penal del Tribunal Supremo de Justicia (p g. 11);ó á

(ii)  Solicitud  de  orden  de  aprehensi n  del  Ministerio  P blico  en  contra  deló ú  

ciudadano Sleiker Jos  Sosa Tovar por el delito de homicidio calificado, de fecha 11 deé  

octubre de 2017 (p g. 13-25);á

(iii) Resoluci n del Juzgado Primero de Primera Instancia en Funci n de Controló ó  

de la  Secci n Penal  Adolescentes  del  Circuito  Judicial  Penal  del  Estado Aragua queó  

resuelve decretar orden de detenci n judicial con fecha 19 de octubre de 2017 en contraó  

de Sleiker Jos  Sosa Tovar (p g. 27-41);é á

(iv) Orden Judicial de Detenci n N  008-17 de 19 de octubre de 2017 librada poró °  

el Juzgado Primero de Primera Instancia en Funci n de Control de la Secci n Penaló ó  

Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua (p g. 43);á

(v)  Solicitud  de  inicio  de  procedimiento  de  extradici n  activa  del  Ministerioó  

P blico en contra de Sleiker Jos  Sosa Tovar, de fecha 8 de agosto de 2022 (p g. 45-65);ú é á

(vi) Resoluci n del Juzgado Primero de Primera Instancia en Funci n de Controló ó  

de la Secci n Penal Adolescentes del Circuito Judicial Penal del Estado Aragua, de fechaó  

7 de septiembre de 2022 mediante la cual se resuelve  dar inicio al procedimiento de 

extradici n activa en contra de Sleiker Jos  Sosa Tovar (p g. 67-105);ó é á

(vii)  Escrito del  Fiscal  General  de la Rep blica  de fecha 30 de septiembre  deú  

2022, mediante el cual solicita a la Sala de Casaci n Penal del Tribunal Supremo deó  

Justicia que declare procedente la solicitud de extradici n activa en contra de Sleiker Josó é 

Sosa Tovar (p g. 107-125);á

(viii) Sentencia N  331 de fecha 10 de noviembre de 2022, pronunciada por la°  

Sala  de  Casaci n  Penal  del  Tribunal  Supremo  de  Justicia,  que  resuelve  declararó  

procedente la solicitud de extradici n del ciudadano Sleiker Jos  Sosa Tovar (p g. 127-ó é á

187); 

(ix) Disposiciones legales aplicables por la Competencia (p g. 193-203);á

(x) Disposiciones legales aplicables relativas a la prescripci n (p g. 205-215);ó á

(xi) Disposiciones legales aplicables relativas al delito (p g. 217-225).á

Por resoluci n de 9 de marzo de 2023 se tuvo a sus antecedentes la Nota N  64ó °  

anteriormente individualizada y se resolvi  solicitar al Estado requirente que aclarara laó  

fecha de nacimiento del requerido, puesto que en los antecedentes aportados se se alañ  

indistintamente  el  25  de  septiembre  del  2000  y  25  de  septiembre  del  2001;  como 

tambi n que acompa ara las normas de la Ley Org nica para la Protecci n de Ni os,é ñ á ó ñ  

Ni as y Adolescentes, u otras que sean pertinentes, relativas a la pena a aplicar por elñ  
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delito materia del presente pedido de extradici n y su prescripci n, atendida la edad deló ó  

requerido al momento de su comisi n.ó

Con fecha 28 de agosto de 2023 la Direcci n General de Asuntos Jur dicos deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, remiti  v a oficio N  6142 a esta Excma.ó í °  

Corte Suprema la Nota N  840 de 9 de agosto de 2023 de la Embajada de la Rep blicaº ú  

Bolivariana de Venezuela que acompa  copia certificada de la Sentencia aclaratoria nñó ° 

284 de 3 de agosto de 2023 pronunciada por la Sala de Casaci n Penal del Tribunaló  

Supremo de  Justicia  de la  Rep blica  Bolivariana  de Venezuela,  mediante  la  cual  seú  

aclaran las consultas remitidas por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores en 

torno a la solicitud de autos. Al respecto, el Tribunal requirente se ala que se solicit  lañ ó  

extradici n del ciudadano Sleiker Jos  Sosa Tovar; luego, que, la extradici n se solicitaó é ó  

s lo respecto del delito de homicidio calificado del art culo 406 n  1 del C digo Penaló í ° ó  

Venezolano, y no por el de lesiones; que, al momento de los hechos el requerido ten aí  

16 a os de edad, por lo cual, la penalidad m xima asociada al delito de homicidio ser añ á í  

de diez a os de prisi n; por ltimo, se aclara que el requerido naci  el 25 de septiembreñ ó ú ó  

de 2001, por lo que a la poca de los hechos (10 de julio de 2017), ste ten a 16 a os deé é í ñ  

edad.

Por resoluci n de 27 de septiembre de 2023 se tuvo a sus antecedentes la notaó  

individualizada y se resolvi  oficiar a las siguientes  instituciones: en primer lugar a laó  

Oficina Central  Nacional Interpol  de la Polic a de Investigaciones de Chile para queí  

averiguara con discretas diligencias  el paradero y eventual domicilio que mantenga el 

requerido en territorio nacional, debiendo informar tambi n sobre los procesos penalesé  

vigentes y antecedentes delictuales que registre en nuestro pa s; en segundo lugar, a laí  

Jefatura Nacional de Migraciones de la Polic a de Investigaciones de Chile,  para queí  

comunicara los ingresos y salidas del territorio nacional que registre el requerido desde el 

a o  2017  hasta  la  fecha;  por  ltimo,  al  Departamento  de  Control  Penitenciario  deñ ú  

Gendarmer a de Chile que informara sobre la actual situaci n carcelaria del requerido, yí ó  

en particular, si se encuentra privado de libertad, el recinto penitenciario que lo alberga,  

la calidad en la que habr a sido ingresado,  el tribunal  y proceso de donde surgi  laí ó  

orden, y en su caso, la pena que le resta por cumplir. 

Con fecha 29 de septiembre de 2023 se recibi  el informe N  7002-2023 deló °  

Alcaide   del  Complejo  Penitenciario  de  Alto  Hospicio  de  Gendarmer a  de  Chileí  

indicando que el requerido Sleiker Jos  Sosa Tovar C.I. N  14.890.103-1 se encuentraé °  

cumpliendo condena en la unidad penal individualizada por el delito de tr fico il cito deá í  

drogas por la condena de 5 a os y 1 d a m s multa de 1 UTM impuesta por el Tribunalñ í á  

de Juicio Oral en lo Penal Iquique en la causa RIT N  824-2022 RUC N 2200584798-6° °  

(RIT N  2655-2022 del Juzgado de Garant a de Iquique) comenzando el 19 de junio de° í  

2022 y finalizando el 20 de junio de 2027.

Con fecha 3 octubre de 2023 se recibi  el informe policial N  703 de la Oficinaó °  

Central Nacional Interpol de la Polic a de Investigaciones de Chile informando que elí  

requerido se encuentra recluido en el Centro Penitenciario de Alto Hospicio condenado 

por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal en la causa RIT N  824-2022 por el delito de°  

tr fico il cito de drogas desde el 16 de junio de 2022. Asimismo, se recibi  oficio Ná í ó ° 

4

VQKXXKDVZSB

Felipe Godoy Veas 

Felipe Godoy Veas 



1118 de la Jefatura Nacional de Migraciones de la Polic a de Investigaciones de Chileí  

informando que el requerido no registra movimientos migratorios por pasos fronterizos 

habilitados.

Con fecha 4 de octubre de 2023, la Direcci n General de Asuntos Jur dicos deló í  

Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, remiti  v a oficio N  7097 a esta Excma.ó í °  

Corte  Suprema  la  Nota  N  936  de  la  Embajada  de  la  Rep blica  Bolivariana  deº ú  

Venezuela  que  remiti  a  su  vez  el  oficio  N  38433  del  Ministerio  P blico  de  laó ° ú  

Rep blica Bolivariana de Venezuela, mediante el cual reprodujo la sentencia aclaratoriaú  

n  284 de 3 de agosto de 2023 dictada por la Sala de Casaci n Penal del  Tribunal° ó  

Supremo de Justicia de la Rep blica Bolivariana de Venezuela.ú

Por resoluci n de 26 de octubre de 2023 se resolvi  tener a sus antecedentes losó ó  

oficios anteriormente individualizados, se tuvo por formalizado el pedido de extradici nó  

del requerido Sleiker Jos  Sosa Tovar y, de conformidad con lo establecido en el art culoé í  

441 del C digo Procesal Penal, se fij  la audiencia contemplada en el art culo 448 deló ó í  

mismo cuerpo legal para el d a 7 de noviembre de 2023 a las 15:00 horas, a realizar deí  

manera presencial en la Cuarta Sala de la Corte Suprema. Adem s se orden  oficiar alá ó  

Complejo Penitenciario de Alto Hospicio de Gendarmer a de Chile con el objeto de queí  

disponga los medios tecnol gicos necesarios para que el requerido comparezca desde susó  

dependencias  a  la  audiencia  antes  fijada  y  para  que  le  comunicara  la  petici n  yó  

antecedentes que fundan el pedido de extradici n. ó

El 3 de noviembre de 2023 se dej  sin efecto la audiencia del art culo 448 deló í  

C digo Procesal Penal del 7 de noviembre del presente a o y se fij  como nueva fechaó ñ ó  

para la realizaci n de la misma el d a 17 de noviembre de 2023, a las 15:00 horas en laó í  

Cuarta Sala de la Corte Suprema, orden ndose oficiar al Complejo Penitenciario de Altoá  

Hospicio  de  Gendarmer a  de  Chile  con  el  objeto  de  que  disponga  los  mediosí  

tecnol gicos necesarios para que el requerido comparezca desde sus dependencias a laó  

audiencia antes fijada.

 La  audiencia  de  extradici n  se  llev  a  cabo  en  forma  mixta  el  d a  17  deó ó í  

noviembre de 2023 desde dependencias de la Cuarta Sala de la Excma. Corte, contando 

con  la  comparecencia  de  la  abogada  del  Ministerio  P blico  do a  Mar a  Gabrielaú ñ í  

Gonz lez representando los intereses  del  Estado requirente,  del  requerido don Sleikerá  

Jos  Sosa  Tovar,  quien  compareci  por  videoconferencia  desde  el  Complejoé ó  

Penitenciario  de Alto Hospicio de Gendarmer a  de Chile,  defendido  por el  Defensorí  

Penal P blico don Sebasti n Undurraga del R o, quien como cuesti n previa solicit  queú á í ó ó  

se fijara nuevo d a y hora atendido que no habr a sido posible concretar una entrevistaí í  

con su defendido, lo cual impedir a el ejercicio de una defensa adecuada. No existiendoí  

oposici n del rgano persecutor, el Ministro Instructor suspendi  la audiencia, fij ndoseó ó ó á  

su reanudaci n para el d a 29 de noviembre de 2023 a las 17:00 horas.ó í

La audiencia de extradici n se reanud  el d a 29 de noviembre de 2023 a lasó ó í  

17:00 horas de forma mixta en la Cuarta  Sala de la Excma.  Corte,  y cont  con laó  

presencia de la abogada del Ministerio P blico do a Mar a Gabriela Gonz lez Cofr  enú ñ í á é  

representaci n de la Rep blica Bolivariana de Venezuela, y del requerido don Sleikeró ú  

Jos  Sosa  Tovar,  quien  compareci  por  videoconferencia  desde  el  Complejoé ó  
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Penitenciario  de Alto Hospicio de Gendarmer a  de Chile,  defendido  por el  Defensorí  

Penal P blico don Javier Ruiz Quezada.ú

Una  vez  individualizados  los  intervinientes,  se  consult  si  exist an  cuestionesó í  

previas  que  discutir.  Ante  la  negativa  de  los  mismos,  se  procedi  a  comunicar  aló  

requerido don Sleiker Jos  Sosa Tovar el prop sito de la audiencia, de sus etapas, de losé ó  

derechos que le asisten y de su opci n de optar por un procedimiento de extradici nó ó  

simplificado. Una vez que se le permiti  conferenciar en forma privada con su abogadoó  

defensor, manifest  de forma libre, espont nea e informada de su voluntad de someterseó á  

al  procedimiento  de  extradici n  simplificada.  Luego,  consultados  los  intervinientes,ó  

manifestaron su voluntad de renunciar  a los  plazos para recurrir  contra la sentencia. 

Posteriormente,  la  abogada  persecutora  solicit  al  Ministro  Instructor  abrir  debateó  

respecto a la imposici n de medidas cautelares en contra del requerido, por lo cual se leó  

otorg  la palabra para que sometiera su pretensi n. La abogada del Ministerio P blicoó ó ú  

solicit  que se decretara la prisi n preventiva anticipada en contra del requerido, con eló ó  

objeto de asegurar que en el tiempo intermedio entre el cumplimiento de la condena 

impuesta en el proceso penal RUC N  2200584798-6, RIT N  824-2022 del Tribunal de° °  

Juicio Oral en lo Penal de Iquique  y la materializaci n de la entrega a las autoridadesó  

venezolanas, ste se mantenga en custodia de Gendarmer a de Chile para asegurar losé í  

intereses del Estado requirente. Conferida la palabra al abogado defensor, ste se opusoé  

a  dicha  solicitud  fundado  en  que  el  requerido  se  encuentra  actualmente  recluido 

cumpliendo una condena de 5 a os y 1 d a, con t rmino previsto para el a o 2027,ñ í é ñ  

reci n pudiendo optar a un beneficio intrapenitenciario el a o 2025, por lo cual en esteé ñ  

estadio  no se justificar a  la  imposici n  de la  medida.  A la  vista  de los  antecedentesí ó  

expuestos  por  los  intervinientes,  el  Ministro Instructor  decret  la medida  cautelar  deó  

prisi n preventiva anticipada en contra del requerido de autos, la cual deber  aplicarseó á  

en cuanto cese el cumplimiento efectivo de la condena de 5 a os y 1 d a impuesta enñ í  

Causa RUC N  2200584798-6, RIT N  824-2022 del Tribunal de Juicio Oral en lo° °  

Penal de Iquique, RIT N  2655-2022 del Juzgado de Garant a de Iquique, sin soluci n° í ó  

de continuidad. No existiendo cuestiones adicionales que debatir, con lo actuado se cerró 

el debate y se fij  como fecha para dictar la sentencia el 4 de diciembre de 2023, la cualó  

ser a comunicada mediante correo electr nico, quedando los intervinientes notificados deí ó  

lo obrado en la audiencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, la Rep blica Bolivariana de Venezuela requiri  formalmenteú ó  

la  extradici n  del  ciudadano  venezolano  Sleiker  Jos  Sosa  Tovar,  nacido  el  25  deó é  

septiembre  de  2001,  c dula  nacional  de  identidad  chilena  para  extranjeros  Né ° 

14.890.103-1,  c dula  de identidad venezolana  N  V-28.456.719,  a efectos  de que elé °  

Juzgado Primero en Funci n de Control  de la Secci n Penal de Responsabilidad deló ó  

Adolescente  del  Circuito  Judicial  Penal  del  Estado  Aragua,  lo  someta  a  juicio  y 

determine  su  responsabilidad  penal  como  autor  del  delito  de  homicidio  calificado 

previsto y sancionado en el numeral 1  del art culo 406 del C digo Penal Venezolano.° í ó
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SEGUNDO:  Que,  conforme  se  ha  sostenido  por  esta  Corte  Suprema,  la 

solicitud  de  extradici n  pasiva  constituye  un  conjunto  de  actuaciones,  ordenadasó  

legalmente,  para garantizar, y en su caso disponer la entrega por las autoridades del 

Estado donde se halla una persona reclamada por las autoridades de otro Estado, con el 

fin de responder de actividades delictivas, al objeto de que sea juzgada por sus rganosó  

jurisdiccionales o cumpla la pena o medida de seguridad que se le impuso. 

En tal virtud, el legislador ha optado por regular el ejercicio de esa acci n paraó  

evitar  la  discrecionalidad  de  las  autoridades  judiciales  requirente  y  requerida  al 

momento de determinar la procedencia del pedido de extradici n, imponiendo normasó  

espec ficas  en  el  ordenamiento  jur dico  nacional  y  suscribiendo  otras  con  diferentesí í  

actores del mbito internacional.á

TERCERO:  Que,  en  consecuencia,  la  solicitud  formulada  en  este 

procedimiento debe resolverse con sujeci n a lo dispuesto en el p rrafo 2 , del T tuloó á ° í  

VI,  del  Libro  IV  del  C digo  Procesal  Penal  (art culos  440  y  siguientes),  y  a  lasó í  

disposiciones del Tratado de Extradici n vigente entre Chile y la Rep blica Bolivarianaó ú  

de Venezuela,  suscrito el 2 de junio de 1962, ratificado y promulgado en Chile por 

Decreto N  355 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 10 de mayo de 1965. °

CUARTO:  Que, a la audiencia del art culo 448 del C digo Procesal Penal,í ó  

realizada en modalidad mixta el 29 de noviembre del 2023, compareci  por el Estadoó  

requirente  la  abogada  del  Ministerio  P blico  do a  Mar a  Gabriela  Gonz lez  Cofr ,ú ñ í á é  

adem s  del  requerido  don  Sleiker  Jos  Sosa  Tovar,  asistido  por  el  abogado  de  laá é  

Defensor a Penal P blica Javier Ruiz Quezada, quien luego de ser informado de losí ú  

derechos  que  le  asisten,  del  prop sito  de  dicha  audiencia  y  de  la  posibilidad  deó  

renunciar al procedimiento formal de extradici n, manifest  su voluntad de optar por eló ó  

procedimiento  de extradici n pasiva simplificada  contemplado en el  art culo 454 deló í  

C digo Procesal Penal.ó  

QUINTO: Que, tanto el requerido como su defensa expresaron de forma clara, 

espont nea y coincidente su conformidad con el procedimiento de extradici n pasivaá ó  

simplificada,  previsto  en  el  art culo  454  del  C digo  Procesal  Penal,  allan ndoseí ó á  

voluntariamente al requerimiento de la autoridad judicial venezolana, a fin de enfrentar 

los cargos que se le imputan en dicho pa s.í

SEXTO: Que,  a  su vez  el  inciso  segundo  del  art culo  13  del  Tratado  deí °  

Extradici n  ya  referido  contempla  la  posibilidad  de  acceder  sin  m s  tr mite  a  laó á á  

extradici n, siempre y cuando el requerido manifestare libremente su conformidad conó  

ella ante la autoridad competente, que el delito en que se funda la solicitud autorice la 

extradici n, y que no exista impedimento a su concesi n de acuerdo con la legislaci nó ó ó  

del Estado requerido, requisitos que se satisfacen ntegramente en el caso de marras.í

S PTIMOÉ : Que, el requerido de autos se encuentra actualmente recluido en el 

Complejo Penitenciario Alto Hospicio de Gendarmer a de Chile cumpliendo una penaí  
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de 5 a os y 1 d a de presidio mayor en su grado m nimo impuesta en Causa RUC Nñ í í ° 

2200584798-6, RIT N  824-2022 del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique,°  

RIT N  2655-2022 del Juzgado de Garant a de Iquique, por su responsabilidad como° í  

autor  de  un delito  de  tr fico  il cito  de  estupefacientes  previsto  y  sancionado  en losá í  

art culos 1 y 3 de la ley 20.000, ocurrido el 16 de junio del a o 2022 en Chile. í ñ

As , el art culo 12 del Tratado bilateral de Extradici n celebrado entre Chile y laí í ó  

Rep blica  Bolivariana  de  Venezuela  contempla  la  facultad  de  diferir  la  entrega  delú  

individuo  reclamado  cuando  ste  estuviere  é sometido  a  juicio  o  cumpliendo  una“  

condena  en el  Estado  requerido,  por  delito  distinto  del  que  motiv  la  solicitud  deó  

extradici n . ó ”

En atenci n a la condena en fase de cumplimiento que registra el requerido anteó  

Tribunales  chilenos,  y  en  resguardo  del  ejercicio  de  la  potestad  jurisdiccional, 

constitucionalmente consagrada en el art culo 76 de la Carta Fundamental, y en l neaí í  

con lo resuelto por la Segunda Sala de este Excelent simo Tribunal en orden a que elí  

cumplimiento  de  los  requisitos  para  proceder  a la  extradici n,  no implica  poner  aló  

requerido  en posici n  de  eximirse  de  las  responsabilidades  penales  por  los  procesosó  

seguidos en su contra (SCS Rol N  10.331-2023 de 9 de febrero de 2023), se har  uso° á  

de la facultad que confiere el art culo ya mencionado del Tratado bilateral para diferirí  

la  entrega  del  requerido  al  cumplimiento  ntegro  de  la  condena  impuesta  í por  el 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Iquique en el proceso RUC N  2200584798-6,°  

RIT N  824-2022.°

OCTAVO: Con el m rito de la voluntad expresada por el requerido, y o do elé í  

parecer de los dem s intervinientes, se resolvi , en ese acto, acceder sin m s tr mite a laá ó á á  

solicitud de extradici n.ó

DECISI N DEL TRIBUNAL:Ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 440, 448,á í  

449 y 454 del C digo Procesal Penal, y lo establecido en las disposiciones legales deló  

Tratado de Extradici n vigente entre Chile y la Rep blica Bolivariana de Venezuela,ó ú  

suscrito el 2 de junio de 1962, se declara:

I .-  Se  accede  a la  extradici n  pasiva  en  procedimiento  simplificado  deló  

ciudadano venezolano  Sleiker  Jos  Sosa  Tovaré ,  nacido  el  25 de  septiembre  de 

2001, c dula nacional de identidad chilena para extranjeros N  14.890.103-1, c dula deé ° é  

identidad venezolana N  V-28.456.719, formulada por el  º Juzgado Primero en Funci nó  

de Control de la Secci n Penal de Responsabilidad del Adolescente del Circuito Judicialó  

Penal  del  Estado  Aragua, para  efectos  de  someterlo  a  juicio  y  determinar  su 

responsabilidad  penal  por  la  presunta  comisi n  del  delito  de  homicidio  calificado,ó  

previsto y sancionado en el numeral 1  del art culo 406 del C digo Penal Venezolano.° í ó
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II.-  La entrega prevista en el art culo 451 del C digo Procesal Penal quedarí ó á 

diferida al cumplimiento ntegro de la pena de 5 a os y 1 d a de presidio mayor en suí ñ í  

grado m nimo impuesta por el Tribunal de Juicio Oral en lo Penal Iquique en causaí  

RIT N  824-2022, RUC N 2200584798-6, por su participaci n en el delito de tr fico° ° ó á  

il cito de estupefacientes, RIT N  2655-2022 del Juzgado de Garant a de Iquique.í ° í

III .-  Of ciese  al  Juzgado  de  Garant a  de  Iquique  para  que  informe  en  suí í  

oportunidad  y  con  la  debida  antelaci n  si  el  requerido  Sleiker  Jos  Sosa  Tovar  seó é  

encuentre pr ximo a cumplir su condena en el proceso penal ya individualizado. ó

IV.-  La medida cautelar de prisi n preventiva anticipada se mantendr  vigenteó á  

respecto del requerido hasta su entrega efectiva a las autoridades requirentes, o hasta 

disposici n en contrario.ó

           V.- En virtud de la renuncia de recursos realizada por los intervinientes en la 

audiencia  de extradici n del 29 de noviembre de 2023, p ngase el presente fallo enó ó  

conocimiento  del  Estado  requirente  por  conducto  del  Ministerio  de  Relaciones 

Exteriores  de  Chile,  de  la  Oficina  Central  Nacional  Interpol  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones  de  Chile,  del  Juzgado  de  Garant a  de  Iquique  y  del  Complejoí  

Penitenciario Alto Hospicio de Gendarmer a de Chile.í

Reg strese, notif quese,í í  y en su oportunidad, arch vese.í

Rol  N  139.762-2022.°

Dictada por el Ministro de la Excma. Corte Suprema, Diego Simp rtigue Limare.é
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En Santiago, a cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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